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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA

ORDEN PEJ/1458/2024, de 21 de noviembre, por la que se reconoce, en concreto, la 
utilidad pública de la instalación “Parque Eólico Rueda Sur Wind 1”, ubicada en los 
términos municipales de Épila y Lumpiaque, promovida por la mercantil Rueda Sur 
Wind 1, SL Expediente: G-EO-Z-303-2020.

Examinado el expediente relativo a la solicitud de la declaración de utilidad pública de la 
instalación “Parque Eólico Rueda Sur Wind 1”, ubicada en los términos municipales de Épila 
y Lumpiaque, promovida por la mercantil Rueda Sur Wind 1, SL, expediente G-EO-Z-303-2020, 
constan los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución de fecha 6 de junio de 2023, de la Directora del Servicio 
Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 127, de 5 de julio de 2023), se otorgó autorización administrativa previa 
y de construcción de la instalación de la infraestructura.

Segundo.— Con fecha 21 de diciembre de 2022, se solicitó declaración de utilidad pública 
por parte la mercantil Rueda Sur Wind 1, SL, para la instalación “Parque Eólico Rueda Sur 
Wind 1” ubicada en Épila y Lumpiaque. El promotor aportó la relación de bienes y derechos 
afectados considerados de necesaria expropiación, identificando las afecciones para cada 
uno de ellos.

Tercero.— La solicitud de declaración de utilidad pública se sometió a información pública, 
con los siguientes trámites:

Inserción de en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 117, de 18 de junio de 2024; anuncio 
en prensa el 18 de junio de 2024; envío de notificación a los Ayuntamientos de Épila y Lum-
piaque; y envío de notificación individual a todos y cada uno de los afectados titulares según 
los datos contenidos en el Catastro Inmobiliario.

Durante la fase de información pública, se trasladó la documentación técnica aportada por 
el promotor, a las distintas administraciones, organismos, empresas de servicio público o de 
servicios de interés general, cuyos bienes han resultado afectados en el expediente, sin que 
se haya recibido notificación alguna.

Con relación a la declaración de utilidad pública se ha recibido notificación del Ayunta-
miento de Épila, en fecha 22 de agosto de 2024, y del Ayuntamiento de Lumpiaque, en fecha 
13 de agosto de 2024, certificando en ambos casos la ausencia de alegaciones.

En relación a los organismos que no han emitido informe, se considera que no existe ob-
jeción conforme al artículo 146 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

Cuarto.— Durante el trámite de información pública se recibieron las siguientes alega-
ciones: A1 presentada por 72961813V; A2 presentada por 171202112R; y A3 presentada por 
72961744V.

Quinto.— Las alegaciones fueron contestadas por la empresa beneficiaria y, posterior-
mente, el Servicio Provincial de Zaragoza realizó las oportunas consideraciones que constan 
en el informe emitido por ese órgano, en fecha 2 de octubre de 2024.

Sexto.— El Servicio Provincial de Zaragoza ha emitido informe sobre la tramitación del 
procedimiento, recogiendo los trámites establecidos en la legislación de aplicación e infor-
mando favorablemente el reconocimiento, en concreto, de la declaración de utilidad pública 
de la instalación. El anexo del informe determina la relación de bienes y derechos que es 
considerada de necesaria expropiación.
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Fundamentos jurídicos

Primero.— De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de 
agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 
concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón: “Corresponderá 
acordar la declaración de utilidad pública, cuando legalmente proceda, al titular del Departa-
mento competente en materia de energía, sin perjuicio de la competencia del Gobierno de 
Aragón en caso de oposición de organismos u otras entidades de derecho público.” En este 
caso y en la actualidad, corresponde a la Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, Eco-
nomía y Justicia, previa tramitación del expediente por el Servicio Provincial de la provincia en 
la que se ubique la instalación, acordar la declaración de utilidad pública de la misma.

Según el apartado primero del citado precepto, “La expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para la ejecución de instalaciones de producción de energía eléctrica a 
partir de la energía eólica y el establecimiento e imposición y ejercicio de la servidumbre de 
paso se regirán por lo establecido en la legislación estatal.”

Segundo.— El artículo 54 de la Ley 24/2013, 26 de diciembre del Sector Eléctrico (en 
adelante, LSE), declara “de utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre 
de paso”, exigiendo para su reconocimiento que “la empresa interesada lo solicite, incluyendo 
el proyecto de ejecución de la instalación y una relación concreta e individualizada de los 
bienes o derechos, que el solicitante considere de necesaria expropiación” (artículo 55 LSE).

En cuanto a sus efectos, el artículo 56 LSE dispone que la declaración de utilidad pública 
“llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de 
los derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa”, y “supondrá el derecho a que le 
sea otorgada la oportuna autorización, en los términos que en la declaración de utilidad pú-
blica se determinen, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica 
sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comu-
nidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras 
y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública”.

La regulación de la servidumbre de paso y las limitaciones a su constitución, se contiene 
en los artículos 56 y 57 de la Ley del Sector Eléctrico. Preceptos que también son desarro-
llados por el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica.

Tercero.— En el expediente instruido al efecto, se han cumplido los trámites de procedi-
miento establecidos en el Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, en la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y demás normas vigentes de aplicación.

Cuarto.— Con respecto a las alegaciones presentadas durante el período de información 
pública, visto el contenido de las mismas y las respuestas del promotor, así como el informe 
del Servicio Provincial de Zaragoza, que se da por reproducido en esta Orden, es necesario 
señalar lo siguiente:

Alegación A1.
En relación a la afección de las parcelas 50151A01100523 (Polígono: 011, parcela: 00523, 

municipio: Lumpiaque), 50151A01100538 (Polígono: 011, parcela: 00538, municipio: Lum-
piaque) y 50151A01100576 (Polígono: 011, parcela: 00576, municipio: Lumpiaque).

El alegante expone: Declara su oposición a la declaración de utilidad pública, por ser una 
obra realizada por una empresa privada, con fines económicos nada públicos, con deficiente 
gestión del expediente con los particulares e insuficiente valoración de las afecciones. Tam-
bién afirma que el promotor ha estado pasando con vehículos por su finca sin permiso, des-
trozando los sembrados.

La empresa promotora considera: En primer lugar, respecto de la oposición del alegante a 
la declaración de utilidad pública cabe destacar que es la propia Ley 24/2013, de 26 de di-
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ciembre, del Sector Eléctrico, la que establece las instalaciones que podrán ser declaradas de 
utilidad pública, así como los requisitos que estas han de reunir.

Esto viene regulado en el artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, así como en el artículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, donde 
se dispone que se declaran de utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación, 
transporte, distribución de energía eléctrica, así como las infraestructuras eléctricas de las 
estaciones de recarga de vehículos eléctricos de potencia superior a 3.000 kW, a los efectos 
de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la 
imposición y ejercicio de la servidumbre de paso.

La declaración, en concreto, de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 
56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 149 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, llevará implícita la necesidad de ocupación de los 
bienes o de adquisición de los derechos reflejados en el anexo, e implicará la urgente ocupa-
ción a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. Es por ello, por lo que 
esta Sociedad, siguiendo las prevenciones legales, solicitó la declaración en concreto de uti-
lidad pública de la instalación, la cual, como se ha dicho, ya viene reconocida legalmente. Y 
así, mediante anuncio de 18 de junio de 2024 y siguiendo la tramitación oportuna, se publicó 
la relación de bienes y derechos afectados para conocimiento general y, especialmente, para 
los propietarios y demás titulares afectados.

En segundo lugar, en cuanto a las alegaciones correspondientes con cuestiones valora-
tivas, por la fase procedimental en que nos encontramos, no procede entrar ahora en su 
análisis, siendo, en su caso, dirimidas una vez se inicie la fase de justiprecio, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Expropiación forzosa y en su Reglamento de desarrollo. No 
obstante lo anterior, es importante poner de manifiesto que la Sociedad en todo momento ha 
tratado de llegar a un acuerdo con la propiedad y le ha ofertado un importe razonable y justi-
ficado, a modo de compensación por las afecciones concretas sobre los bienes y derechos 
afectados y, en todo caso, superior al que correspondería calcular en fase de justiprecio, ha-
biéndose negado la propiedad en todo momento a llegar a un acuerdo privado regulador de 
las afecciones correspondientes, que evitase acudir al procedimiento de declaración de uti-
lidad pública y posterior expropiación.

En cuanto a la afirmación que realiza el alegante sobre la utilización con tránsito de vehí-
culos de su parcela sin el correspondiente permiso, esta parte, previa visita a las parcelas 
afectadas, informa que las parcelas referidas se encuentran muy distantes a las afectadas por 
las obras, no habiéndose realizado en ellas ningún tránsito o trabajo, ni ocasionado ninguna 
afección a las mismas. Se dispone de documentación fotográfica realizada mediante dron tras 
recibir la presente alegación, donde se puede comprobar que no se está realizando ningún 
trabajo en la zona donde están situadas las parcelas objeto de la alegación. Las actuaciones 
que pudiesen estar llevándose a cabo en terrenos particulares, lo son únicamente en aquellas 
parcelas en las que previamente se ha suscrito acuerdo privado bilateral de conformidad 
entre la propiedad y RSW1.

A la vista de la alegación esta Administración considera: Se rechaza la alegación.
Según el artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, se de-

claran de utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación, transporte y distribución 
de energía eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesa-
rios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso. En su 
artículo 56, se indica que la declaración de utilidad pública llevará implícita en todo caso la 
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados, e implicará 
la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

El acuerdo económico que compensa al propietario por las afecciones en su finca, es pri-
vado y puede materializarse en los términos que decidan ambas partes, incluido el modo y 
forma de pago. No obstante, caso de no ser alcanzado, dentro del procedimiento de justi-
precio le será enviada al titular la hoja de aprecio, en la que este podrá solicitar la compensa-
ción que entienda debida, así como su justificación. De persistir el desacuerdo, la indemniza-
ción terminará siendo determinada por un jurado de expropiación.

Las afecciones expresadas en la relación de bienes y derechos afectados, son las únicas 
a compensar por parte de la empresa beneficiaria. En cualquier otra circunstancia, el propie-
tario puede denunciar los hechos y acudir a la vía civil en defensa de sus intereses.

Alegación A2.
En relación a la afección de las parcelas 50151A01100523 (Polígono: 011, parcela: 00523, 

municipio: Lumpiaque), 50151A01100538 (Polígono: 011, parcela: 00538, municipio: Lum-



cs
v:

 B
O

A2
02

41
20

40
08

04/12/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 236

34809

piaque), 50151A01100576 (Polígono: 011, parcela: 00576, municipio: Lumpiaque) y 
50151A01100614 (Polígono: 011, parcela: 00614, municipio: Lumpiaque).

El alegante expone: Declara su oposición a la declaración de utilidad pública, por ser una 
obra realizada por una empresa privada, con fines económicos nada públicos, con deficiente 
gestión del expediente con los particulares e insuficiente valoración de las afecciones. Tam-
bién afirma que el promotor ha estado pasando con vehículos por su finca sin permiso, des-
trozando los sembrados.

En el caso de una de las parcelas, el alegante alerta de la pretensión de expropiar un muro 
de piedra en un lindero, que sirve como protección para evitar que las lluvias echen a perder 
las cosechas.

La empresa promotora considera: En primer lugar, respecto de la oposición del alegante a 
la declaración de utilidad pública cabe destacar que es la propia Ley 24/2013, de 26 de di-
ciembre, del Sector Eléctrico, la que establece las instalaciones que podrán ser declaradas de 
utilidad pública, así como los requisitos que estas han de reunir.

Esto viene regulado en el artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, así como en el artículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, donde 
se dispone que se declaran de utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación, 
transporte, distribución de energía eléctrica, así como las infraestructuras eléctricas de las 
estaciones de recarga de vehículos eléctricos de potencia superior a 3.000 kW, a los efectos 
de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la 
imposición y ejercicio de la servidumbre de paso.

La declaración, en concreto, de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 
56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 149 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, llevará implícita la necesidad de ocupación de los 
bienes o de adquisición de los derechos reflejados en el anexo, e implicará la urgente ocupa-
ción a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. Es por ello, por lo que 
esta Sociedad, siguiendo las prevenciones legales, solicitó la declaración en concreto de uti-
lidad pública de la instalación, la cual, como se ha dicho, ya viene reconocida legalmente. Y 
así, mediante anuncio de 18 de junio de 2024 y siguiendo la tramitación oportuna, se publicó 
la relación de bienes y derechos afectados para conocimiento general y, especialmente, para 
los propietarios y demás titulares afectados.

En segundo lugar, en cuanto a las alegaciones correspondientes con cuestiones valora-
tivas, por la fase procedimental en que nos encontramos, no procede entrar ahora en su 
análisis, siendo, en su caso, dirimidas una vez se inicie la fase de justiprecio, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Expropiación forzosa y en su Reglamento de desarrollo. No 
obstante lo anterior, es importante poner de manifiesto que la Sociedad en todo momento ha 
tratado de llegar a un acuerdo con la propiedad y le ha ofertado un importe razonable y justi-
ficado, a modo de compensación por las afecciones concretas sobre los bienes y derechos 
afectados y, en todo caso, superior al que correspondería calcular en fase de justiprecio, ha-
biéndose negado la propiedad en todo momento a llegar a un acuerdo privado regulador de 
las afecciones correspondientes, que evitase acudir al procedimiento de declaración de uti-
lidad pública y posterior expropiación.

En cuanto a la afirmación que realiza el alegante sobre el tránsito de vehículos en su par-
cela sin el correspondiente permiso, esta parte, previa visita a las parcelas afectadas, informa 
que las parcelas referidas se encuentran muy distantes a las afectadas por las obras, no ha-
biéndose realizado en ellas ningún tránsito o trabajo, ni ocasionado ninguna afección a las 
mismas. Las actuaciones que pudiesen estar llevándose a cabo en terrenos particulares lo 
son únicamente en aquellas parcelas en las que previamente se ha suscrito acuerdo privado 
bilateral de conformidad entre la propiedad y RSW1.

Por último, respecto de la afección al muro de piedra reforzado en el lindero con el camino, 
esta parte manifiesta que toma en consideración la alegación formulada, y que dará traslado 
de esta a la dirección de obra del proyecto para su valoración durante la fase de ejecución de 
la obra.

A la vista de la alegación, esta Administración considera: Se acepta parcialmente la alega-
ción.

Según el artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, se de-
claran de utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación, transporte y distribución 
de energía eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesa-
rios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso. En su 
artículo 56, se indica que la declaración de utilidad pública llevará implícita en todo caso la 
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados, e implicará 
la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.
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El acuerdo económico que compensa al propietario por las afecciones en su finca, es pri-
vado y puede materializarse en los términos que decidan ambas partes, incluido el modo y 
forma de pago. No obstante, caso de no ser alcanzado, dentro del procedimiento de justi-
precio le será enviada al titular la hoja de aprecio, en la que éste podrá solicitar la compensa-
ción que entienda debida, así como su justificación. De persistir el desacuerdo, la indemniza-
ción terminará siendo determinada por un jurado de expropiación.

Las afecciones expresadas en la relación de bienes y derechos afectados, son las únicas 
a compensar por parte de la empresa beneficiaria. En cualquier otra circunstancia, el propie-
tario puede denunciar los hechos y acudir a la vía civil en defensa de sus intereses.

En cuanto a la afección sobre el muro de piedra que protege el lindero de una de las fincas, 
las tareas a realizar por la promotora deben ponerse en conocimiento del afectado para su 
visto bueno y aceptación, siempre de forma previa a la ejecución de los trabajos. Lo anterior 
deberá poderse acreditar de manera documental.

Alegación A3.
En relación a la afección de la parcela 50099A03300047.
(Polígono: 033, parcela: 00047, municipio: Épila).
La alegante expone: Propone la modificación del camino proyectado, para evitar la reduc-

ción del aprovechamiento agrícola. Si no se modifica, propone la expropiación de una parte 
de la finca superior a la de proyecto. Indica un supuesto error en el cálculo de la ocupación 
definitiva.

La empresa promotora considera: La propuesta de modificación de trazado del vial trasla-
dada por la alegante no puede ser atendida. La definición del trazado del vial definido en 
proyecto se ha realizado en atención a criterios principalmente técnicos, pero también de 
minimización de afección. Con la propuesta realizada por la alegante se afectaría parcelas no 
previstas inicialmente en el proyecto técnico, ni en este trámite de declaración de utilidad 
pública. En la propuesta de la alegante, el vial discurriría también por la zona central de al-
guna de las parcelas de nueva afección, sin que existan motivos de mejora técnica o am-
biental que pudiera justificar ese cambio de criterio, afectando a parcelas y propietarios que 
no han sido considerados en el expediente.

Con respecto a la indemnización de los perjuicios derivados de la división de la parcela, 
por la fase procedimental en que nos encontramos, no procede entrar ahora en su análisis, 
siendo, en su caso, dirimida esta cuestión una vez se inicie la fase de justiprecio, que es la 
idónea para la determinación del justiprecio de los bienes y derechos afectados, de confor-
midad con lo establecido en la Ley de Expropiación forzosa y en su Reglamento de desarrollo.

Por último, en cuanto a las afecciones que se ocasionan en la parcela afectada, serían las 
que se recogen en la notificación remitida y en la relación de bienes y derechos afectados 
publicada junto con el anuncio de información pública de la declaración de utilidad pública de 
la Instalación, esto es:

Línea Subterránea:
- Longitud: 68,74 m.l.
- Superficie: 58,43 m².
Caminos:
- Longitud: 79,69 m.l.
- Superficie: 1021,5 m².
Servidumbre de paso para vigilancia y conservación: 473,70 m².
Ocupación definitiva: 547,80 m².
No obstante, la circunstancia que menciona la alegante, en cuanto a que la generación de 

la servidumbre de paso del camino debiera generar una ocupación definitiva en pleno do-
minio, se justifica de forma que, de la totalidad de 1021,5 m², una parte de esa superficie se 
ha destinado a servidumbre de paso para vigilancia y conservación, esto es 473,70 m², puesto 
que es prácticamente coincidente con un camino existente, y los otros 547,80 m² son la pro-
yección sobre la parcela que realmente genera un camino de nueva construcción y, por tanto, 
una ocupación definitiva en pleno dominio. Finalmente, ambas superficies, suman en su tota-
lidad 1021,5 m² de camino total afectado para dicha parcela.

A la vista de la alegación esta Administración considera: Se rechaza la alegación.
En el “Boletín Oficial de Aragón”, número 127, de 5 de julio de 2023, se publicó la Resolu-

ción de 6 de junio de 2023, de la Directora del Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por la que se otorga autorización administrativa previa 
y de construcción de la instalación de producción de energía eólica denominada parque eólico 
Rueda Sur Wind 1 promovido por Rueda Sur Wind 1, SL, B06825574, expediente número G-
EO-Z-303/2020 - PE0130/2020. Es durante el procedimiento de autorización, cuando las ale-
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gaciones acerca del cambio de trazado son notificadas al promotor y procede valorar su mo-
dificación. No es posible durante el procedimiento de declaración de utilidad pública, dado 
que su finalidad es compensar a los afectados de las parcelas, en concreto, que figuran en el 
proyecto autorizado, para las que no se ha podido llegar a un acuerdo.

El artículo 23 de la Ley de Expropiación forzosa establece que, cuando la expropiación 
implique sólo la necesidad de ocupación de una parte de finca rústica o urbana, de tal modo 
que resulte antieconómica para el propietario la conservación de la parte no expropiada, 
podrá el titular solicitar de la Administración que dicha expropiación comprenda la totalidad de 
la finca. Pues bien, el titular está en su derecho de, una vez declarada la utilidad pública y la 
necesidad de ocupación de la parcela, exponer qué parte de la misma considera y por qué le 
resulta antieconómica su explotación, para que se resuelva lo que proceda. Dicha solicitud se 
podrá igualmente realizar cuando se celebre la firma del acta previa a la ocupación en el 
Ayuntamiento de Épila, acto en el que pondrá de manifiesto la situación. En cualquier caso, 
de no alcanzar un acuerdo con el Promotor y como parte del procedimiento expropiatorio, le 
será enviada al titular la hoja de aprecio cuando corresponda, en la que podrá cuantificar y 
proponer su valoración y condiciones a las afecciones producidas. Si finalmente persiste el 
desacuerdo, será el jurado de expropiación al final del procedimiento de justiprecio, el que 
defina la cuantía de la compensación.

La totalidad de la superficie ocupada por los caminos a utilizar es la suma del solape con 
los ya existentes (área considerada como servidumbre), y los nuevos que se ejecutarán para 
que se consoliden de forma permanente (expropiación en pleno dominio). Todas las afec-
ciones se corresponden con las publicadas para esta finca en el anexo del anuncio (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 117, de 18 de junio de 2024).

Quinto.— Como consecuencia de lo expuesto anteriormente y, de acuerdo con el informe 
del Servicio Provincial de Zaragoza, los bienes y derechos que son considerados de nece-
saria expropiación, ya sea por no haberse formulado alegaciones sobre los mismos, por no 
haber sido estimadas las alegaciones presentadas o por la inexistencia de acuerdos con sus 
titulares, se relacionan en el anexo de esta Orden.

En dicho anexo se han excluido las parcelas, identificadas en el informe del Servicio Pro-
vincial de Zaragoza, respecto de las que el promotor ha manifestado la existencia de acuerdos 
alcanzados con los propietarios afectados. También se excluyen los bienes demaniales, cuyo 
tratamiento queda detallado, a efectos de la declaración de utilidad pública, en el artículo 56.2 
de la Ley 13/2013 del Sector Eléctrico.

Por cuanto antecede, vistos los preceptos legales citados y demás legislación de general 
aplicación, resuelvo:

Primero.— Reconocer, en concreto, la utilidad pública de la instalación “Parque Eólico 
Rueda Sur Wind 1”, ubicada en los términos municipales de Épila y Lumpiaque, promovida 
por la mercantil Rueda Sur Wind 1, SL, expediente G-EO-Z-303-2020, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 54 y 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Segundo.— Dicha declaración de utilidad pública se extiende a los efectos de expropia-
ción forzosa, de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición 
y ejercicio de la servidumbre de paso relacionados en el anexo de esta Orden, de acuerdo con 
la fundamentación jurídica expresada, así como el derecho a que le sea otorgada la oportuna 
autorización, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica sobre te-
rrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades 
Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras y servi-
cios de los mismos y zonas de servidumbre pública.

Tercero.— Notificar a los interesados la presente Orden y proceder a su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el artículo 60 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, ante el 
mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con el artículo 64 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
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cioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin que 
ambos puedan simultanearse.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ORDEN SAN/1455/2024, de 22 de noviembre, por la que se distribuyen funciones y responsabilidades en materia de prevención de riesgos laborales entre los diferentes órganos del Departamento de Sanidad. 
	RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se da publicidad a la Sentencia firme número 389/2024, de 17 de septiembre de 2024, dictada en el procedimiento de cuestión de ilegalidad número 213



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	ORDEN PEJ/1456/2024, de 21 de noviembre, por la que se dispone el cese de personal eventual adscrito al Departamento de Presidencia, Economía y Justicia.
	ORDEN PEJ/1457/2024, de 21 de noviembre, por la que se dispone el nombramiento de personal eventual adscrito al Departamento de Presidencia, Economía y Justicia.


	b) Oposiciones y concursos
	CORTES DE ARAGÓN
	RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2024, de la Letrada Mayor de las Cortes de Aragón, por la que se aprueba la relación provisional de personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas, para el acceso, por el sistema de oposición libre, a d

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 11 de noviembre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista definitiva de personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso-op



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	ORDEN PEJ/1458/2024, de 21 de noviembre, por la que se reconoce, en concreto, la utilidad pública de la instalación “Parque Eólico Rueda Sur Wind 1”, ubicada en los términos municipales de Épila y Lumpiaque, promovida por la mercantil Rueda Sur Wind 1, SL
	ORDEN PEJ/1459/2024, de 21 de noviembre, por la que se reconoce, en concreto, la utilidad pública de la instalación “Parque Eólico Rueda Sur Wind 2”, ubicada en los términos municipales de Épila y Lumpiaque, promovida por la mercantil Rueda Sur Wind 2, SL
	ORDEN PEJ/1460/2024, de 25 de noviembre, por la que se dispone la publicación de la Primera Adenda de modificación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Comarca Comunidad de Teruel para la ejecución del Plan de Sostenibilidad Turís
	ORDEN PEJ/1461/2024, de 25 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Departamento de Presidencia, Economía y Justicia y la Comarca de Andorra-Sierra de Arcos, en relación a la gestión de las actuaciones compr
	ORDEN PEJ/1462/2024, de 25 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Departamento de Presidencia, Economía y Justicia y la Comarca de Matarraña, en relación a la gestión de las actuaciones comprendidas en el 
	ORDEN PEJ/1463/2024, de 25 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Departamento de Presidencia, Economía y Justicia y la Comarca del Bajo Martín, en relación a la gestión de las actuaciones comprendidas en 
	ORDEN PEJ/1464/2024, de 25 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Departamento de Presidencia, Economía y Justicia y la Comarca Gúdar-Javalambre, en relación a la gestión de las actuaciones comprendidas en
	ORDEN PEJ/1465/2024, de 29 de noviembre, que modifica la Orden PEJ/1427/2024, de 25 de noviembre, por la que se determinan los servicios mínimos en los sectores de transporte de personas y mercancías por carretera en la Comunidad Autónoma de Aragón como c

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/1466/2024, de 19 de noviembre, por la que se dispone la inscripción de la modificación de los Estatutos del Colegio de Enfermería de Zaragoza en el Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón y su publicación en el “Bo
	ORDEN HAP/1467/2024, de 19 de noviembre, por la que se dispone la inscripción de la modificación de los Estatutos del Colegio de Procuradores de los Tribunales de Zaragoza en el Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón y su p

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ORDEN AGA/1468/2024, de 12 de noviembre, por la que se convocan subvenciones en materia de cooperación para la creación de grupos y redes en el ámbito de la sanidad vegetal y el control integrado de plagas, para el año 2025.
	RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2024, de la Directora General de Innovación y Promoción Alimentaria, por la que se amplía el crédito disponible en la Orden AGA/1611/2023, de 7 de noviembre, que establece las bases reguladoras de ayudas extraordinarias ot

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1469/2024, de 27 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a entidades privadas de iniciativa social y ciudadana sin ánimo de lucro para la realización de actividades de educación permanente en el curso 2023-2024.
	ORDEN ECD/1470/2024, de 27 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones destinadas a entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón para el desarrollo de actividades de educación permanente en el curso 2023-2024.

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2024, del Gerente de la Universidad de Zaragoza, por la que se modifica la Resolución de 13 de junio de 2024, por la que se resuelve la convocatoria para la concesión de ayudas en régimen de concurrencia competitiva para e



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2024, la Directora General de Energía y Minas del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia, por la que se otorga la autorización administrativa previa y autorización de construcción del módulo fotovoltaico de la ins

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	EXTRACTO de la Orden AGA/1468/2024, de 12 de noviembre, por la que se convocan subvenciones en materia de cooperación para la creación de grupos y redes en el ámbito de la sanidad vegetal y el control integrado de plagas, para el año 2025.

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de instalación de planta de tratamiento de áridos 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de planta fotovoltaica autoconsumo de Laverné, en 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada de la modificación puntual número 5 del Plan General de Ordenación Urbana (PG
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de rehabilitación del edificio de la Venta de Mele
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la renovación de la concesión para la ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias clasificadas “Cañada Real de la Muga de Uncastill
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la renovación de la ocupación temporal de terrenos, otorgada en el Expediente INAGA 500101/56/2009/03738, y renovada en el Expediente INAGA 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la renovación de la ocupación temporal de terrenos, otorgada en los expedientes INAGA 500101/56/2008/12271 e INAGA 500101/56/2011/01561, y r
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el cambio de titularidad de un coto privado de caza, en el término municipal de Monreal de Ariza (Zaragoza) promovido por el titular del acotado D. José Valtue

	CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE HUESCA, TERUEL Y ZARAGOZA
	EXTRACTO de la convocatoria de ayudas en el marco del Programa Pyme Cibersegura 2024, de la Cámara de Comercio de Zaragoza.




